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• Atender las emergencias evaluando las necesidades y requerimientos para su pronta 

canalización y atención de la misma en: 

• Fenómenos hidrometeorológicos: Incendios forestales, inundaciones y encharcamientos, 

tormentas de nieve o granizo, temperaturas 

extremas. 

• Fenómenos geológicos: Sismos, agrietamientos, vulcanismos, colapsos de suelo, deslaves 

y hundimientos. 

• Fenómenos químicos: Incendios urbanos, explosiones, fugas y derrames de productos y 

químicos. 

• Fenómenos sanitarios: Lluvia ácida, contaminación del agua y contaminación del suelo. 

• Fenómenos socio-organizativos: Concentración masiva de personas, manifestaciones, 

accidentes terrestres. 
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